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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Lacgo que los fieñorea Alcaldes y Secretarios re
citan los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLS-
TINE'S coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular prévio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEOFICIAL. 

(Gaceta del dia 7 de Junio.) 

PRESIDENCIA 

D E L CONSEJO DE MINISTROS. 

• SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

En la Gaceta de Madrid núm. 155 
del dia 4 del actual aparece una 
circular de la Dirección genera' 
de Seguridad, cuyo tenor es el si
guiente: 

. A pesar de las medidas previso
ras que adoptan todos los Gobier
nos para proporcionar garant ías de 
comodidad y seguridad en los editi- | 
cios que á la celebración de espec- , 
táculos públicos se destinan, son, ¡ 
por desgracia, frecuentes las ca tás 
trofes ocasionadas por hundimien
tos é incendios; y aunque no sea 
España la nación mis castigada por 
tales siniestros, justo es prestar á 
este asunto la atención preferente 
que su importancia reclama. 

No es preciso dictar por el mo
mento nuevas disposiciones; basta-
i'A que con rigor y constancia se 
observen las que hay vigentes; y á 
este fin excito el celo reconocido 
d>! V. S. para que haga cumplir lo 
dispuesto en los artículos no dero
gados de la Real orden de 13 do 
Mayo de 1882, en el reglamento pa
ra la construcción y reparación de 
edificios destinados á espectáculos 
Públicos de 17 de Octubre de 1835 
y en los artículos 13, 14, 15, 16 y 
23 del reglamento de policía do es
pectáculos de 2 de Agosto de 1886.. 

Lo que hago público en el BOIK-

TIN OFICIAL, para que llegando á co
nocimiento de las autoridades de
pendientes de la mia, para que ha
gan cumplir las prescripciones que 
contiene, encargándoles me den 
aviso de aquellos edificios destina
dos á espectáculos públicos que no 
reúnan las condiciones de seguri
dad que el mencionado reglamento 
previene, para adoptar las disposi
ciones conducentes. 

León 7 de Junio de 1887. 

El Gobernador, 
Ittcardo Careta. 

viste trage de tela oscuro color café 
á cuadros, sombrero calaüés. 

SECCION DR FlIMEiSTO. 

ORDEN F O B L I U U . 

Circular.—Núm. 132. 

Encargo y ordeno á los Alcaldes; 
Guardia civil, y demás dependien
tes do mi autoridad que procedan á 
la busca y captura de presos fuga
dos de la cárcel de Huesca, Anacle-
to Garcia Sánchez, Antonio More-
Uas Egea, y Casto Rodríguez No
via (a) viszorra, cuyas señas á con
tinuación se expresan, poniéndolos 
á mi disposición si fueren habidos. 

León 3 de Junio de 1887. 
El Gobernador. 

Iticardo Garc ía 

Señas del Amcleto García Smcliez. 

Estatura regular, grueso, con 
varios lunares blancos en la cabeza, 
calmoso para hablar, de 40 años , 
viste pantalón rayado color ceniza, 
sombrero calañés viejo. 

Señas de Antonio Morellas Egea. 

Do 30 años, alto, delgado, con un 
limar negro en la cara, sombrero 
hongo, visto pantalón claro, listado 
y chaqueta negra. 

SeUas de Casto Rodrigua Novhi (a) 
Viszorra. 

De 50 años, alto, delgado, cano, 

La indolencia demostrada por los 
Alcaldes y Secretarios de los A y u n 
tamientos, que se anotan al pié, no 
cumpliendo con lo dispuesto en la 
circular de_ este Gobierno de 12 de 
Marzo último, inserta eu el BOLETÍN 
QUICIAL número 111 correspondien
te al miércoles 10 del referido mes, 
hace que no se hayan renovado sus 
Juntas locales de primera e n s e ñ a n 
za dentro del plazo que señala el de
creto de 5 de Agosto de 1874 decla
rado vigente por el Real decreto de 
19 de Marzo de 1875; á fin pues, de 
que pueda tener efecto lo precep
tuado en dichas disposiciones lo 
más antes posible, he resuelto i m 
poner la multa de 17 pesetas 50 
céntimos, á cada uno de los Alcal
des y Secretarios de los menciona
dos Ayuntamientos, que harán efec
tivas en el papel correspondiente de 
pagos al Estado, si en el término de 
5.° dia contado desde el de la inser
ción de esta circular en el BOLETÍN 

I OFICIAL de esta provincia, no remi-
| ton las ternas y relaciones que en 

aquella se les tienen reclamadas. 

Lo que he dispuesto se publique 
on este periódico oficial como úl t i 
mo y único aviso. 

Lcon 3 do Junio de 1887. 
El OobornaJor, 

Iticardo Gar r í a . 

Relación que se cita. 

Astorga 
Bonavides 
Magaz 
Otero de Escarpizo 
Quintana del Castillo 

San Justo de la Vega 
Truchas 
Villagaton 
Villamejil 
Villarejo do Úrvigo 
Alija de los Melones 
Audanzas del Valle 
Bercianos del Páramo 
Castrillo de la Valduerna 
Castrocontrigo 
Laguna de Negrillos 
Pozuelo del Páramo 
Quintana del Marco 
Quintana y Congosto 
Regueras de A rriba 
Riego de la Vega 
Santa Elena de Jamúz 
Santa Maria de la Isla 
Soto de la Vega 
Valdefuentes del Páramo 
Vil lamontán 
Armunia 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Mansilla Mayor 

Rioseco do Tapia 
San Andrés del Rabanedo 
Santovenia 
Sariegos 
Valdefresno 
Vega de Infanzones 
Villadangos 
Villaturiol 
Láncara 
Las Omañas 
Soto y Amío 
Alvares 
Benuza 
Cabañas-raras 
Castrillo do Cabrera 
Congosto 
Encinedo 
Igüeña 
Molinascca 
Priaranza del Bierzo 
Torono 



Acebedo 
Cistievua 
Posada de Valdeon 
Renedo 
Kiaño 
Vegamian 
Almanza 
Bercianos del Camino 
Escobar. 
Kordaliza del Pino 
Joara 
La Vega de Almanza 
Villamartin de D. Sandio 
Villavorde de Arcayos 
Avdon 
Campazas 
Campo de Villavidel 
Corvillos de los Oteros 
Cubillas de los Oteros 
Gordoncillo 
San Millan de los Caballeros 
Santos Martas 
Toral de los Guzmanos 
Valdevimbre 
Villademor de la Vega 
Villaquejida 
Boñar 
La Robla 
Rediezmo 
Valdelugueros 
Valdeteja 
Vegaqnemada 
Arganza 
Balboa 
Berlanga 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Paradaseca 
Pórtela de Aguiar 
Valle de Finolledo 
Vcg'a de Espinareda 
Víllafranca del Bierzo 

XSlnas. 

ü . R1CAEUO GARCIA MARTINEZ, 
GOBERNADOR OIVU. DE ESTA PKO-
VINCIA. 

Hago suber: que por D. Gregorio 
García líuiz, vecino do Madrid, se 
ha presentado en la Secc ión de Fo
mento de este Gobierno do provin
cia en el dia 31 del mes do Mayo á 
las doce do su maíiaua una solicitud 
de registro pidiendo 12 pertenen
cias de la mina de antimonio llaman 
da Cdsar, sita en término municipal 
del pueblo do Mallo, Ayuntamiento 
de Los Barrios de I.una, y pago lla
mado el castillo, y linda al N . fin
cas particulares al pié del sierro, 
P. pueblo de Mallo, M. fincas parti
culares y sierro del aire y O. mina 
Malla; hace la designación de las 
citadas 12 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida ia 
pradera baja del castillo que se halla 

al O. de este, desde donde se medi
rán 400 metros en dicha dirección, 
200 en dirección N . , 100 al S. y 
100 al N . , quedando cerrado el pe
rímetro. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha do este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

Loon'l." de Junio de 1887. 

Ricardo Gnrcin. 

(Gticeta del ilin 5 do Junio.) 

srrxrsTBRio DE LA GOBEB-VACION. 

Las diferentes alteraciones quo do 
moderna fecha han sufrido las dis
posiciones relativas á los medios de 
que pueden disponer los Municipios 
pava enjugar el déficit de sus res
pectivos presupuestos, vienen ori
ginando en la práctica errores y 
consultas, y, como natura! conse
cuencia, perjuicios graves en la 
aplicación de los preceptos legales 
dictados para la recta admin istración 
de la Hacienda municipal. 

Con objeto de poner término á 
tal estado de cosas y á la perturba
ción que le engendra, S. M. la REINA 
Regente, en nombre de su Augusto 
Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. tí.), ha 
tenido ú bien disponer que para lo 
sucesivo rijan las siguientes pres-
evipoiones legales, en la forma y 
manera que A continuación se ex
presa: 

Primera. Los Ayuntamientos se 
atemperarán para cubrir el déficit 
de sus respectivos presupuestos á 
lo estrictamente preceptuado en las 
leyes generales de presupuestos del 
Estado, en las que seconsigna como 
recursos ordinarios la imposición de 
los siguientes recargos: «16 por 100 
sobre la contribución territorial ó 
inmuebles; el 16 por 100 sobre la 
industrial; el 50 por 100 sobre c é 
dulas personales, y tatá el ciento por 
cieulo en las especies de la primera 
tarifo de consumos. 

Segunda. Podrán los Ayunta
mientos utilizar los tipos de estos 
gravámenes en la medida de su ne
cesidad administrativa, pero cu nin
g ú n caso, ni bajo pretexto ni razón 
alguno, podrán rebasar el limite de 

los que quedan señalados como ma-
zinium imponible. 

Tercera. Cuando una vez utili
zados en el grado máximum los ante
riores recursos, se encontrasen las 
Corporaciones municipales en el ca
so de que aun no resulte cubierto el 
déficit de sus presupuestos, harán 
uso indefectiblemente del reparti
miento general vecinal. 

Cuarta. Para la imposición de 
este recurso los Ayuntamientos no 
tienen necesidad de acudir á este 
Ministerio, toda vez que, como atri
buciones de su competencia, tienen 
reconocido este derecho en ios artí
culos 13S y 139 de la ley Municipal 
vigente, sin'que so consideren modi
ficados dichos artículos por ninguna 
otra disposición, tomando, por lo 
tanto, como basj de riqueza impo
nible á cada vecino, la que posea 
en total por todos conceptos. 

Quinta. Agotados por completo 
los recursos de que queda hecho 
méri to , los Ayuntamientosacudirán 
ineludiblemente á este Ministerio 
en solicitud de' autorización para 
cobrar arbitrios extraordinarios so
bró las especies no comprendidas en 
ías tarifas del Estado,ú otros cuales
quiera de carácter especial, como 
materiales do construcción, licen
cias de perros, canalones y vigilan
cia de tránsitos. 

Sexta. En la instrueckm del 
expediente de esta referencia inclui
rán los Ayuntamientos, con arreglo 
A la Real orden de 3 de Agosto do 
1878, los siguientes documentos: 
instancia elevada á esto Ministerio 
en solicitud do la referida autoriza
ción: copia certificada del acuerdo 
tomado por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados para establecer 
los arbitrios extraordinarios; copia 
del presupuesto municipal, por ca
pítulos y artículos, haciendo cons
tar en el lugar correspondiente que 
se ha hecho uso del miximitm en h: 
aplicación de los recursos ordina
rios; copia declaratoria de haber te
nido expuesto al público, durante 
el término de quince dias, el acuer
do del Municipio relativo á la im
posición del arbitrio ó arbitrios, sin 
oposición alguna do los obligados á 
satisfacerlos, ó con las protestas de 
que hubiere sido objeto; tarifa deta
llada de las especies que se gravan, 
con declaración de que el recargo 
que se las impone no excede del 
•eeinticinco por ciento del precio me
dio que cada artículo tiene en ¡a 
localidad, según preceptúa el 139 
de la ley Municipal; y por ú l t imo , 
los correspondientes informes de la 
Comisión provincial y De legac ión 
de Hacienda. 

Después de lo consignado, orde

nará V. S. á los Ayuntamientos do 
esa provincia la mayor y más exac
ta observación de las disposiciones 
siguientes: • 

1. " En n ingún caso, ni bajo pre
texto alguno, podrán los Ayunta
mientos gravar las especies de la 
primera tarifa en más del ciento por 
ciento, conforme á lo preceptuado en 
el art. 11 del reglamento para la 
ejecución de la ley de 16 do Junio de 
1885 sobre la imposición y cobran
za del impuesto de Consumos; y la 
Real orden de este Ministerio de 4 
de Marzo de 1886, dictada do con
formidad con el parecer de la Sec
ción de Gobernación del Consejo do 
Estado. 

2. " Las especies sobre las quo 
ha de recaer el arí i trio serán ex
clusivamente aquellas que no estén 
gravadas en el concepto de prime
ras materias, con expresa prohibi
ción do cuantas tengan aplicación 
ú la industria y están exceptuadas 
por Jas disposiciones generales de 
Hacienda. 

3. * Los expedientes incoados en 
solicitud de autorización para el es-, 
tablecimiento de estos arbitrios, 
serán precisamente elevados á- este 
Ministerio dentro del primer trimes
tre de cada ejercicio económico, á 
partir del que empieza en .primero 
de Julio próximo, quedando siu 
curso los que llegaren pasada esta 
fecha. 

4. " Los Gobernadores civiles de 
las provincias no autorizarán en 
miifftin caso, ni lajo ningim prelezto, 
á los Ayuntamientos la cobranza de 
arbitrios en el concepto de interini
dad: disposición y a vigente, consig
nada en la Real orden circular tele
gráfica de este Ministerio do 31 de 
Julio do 1884. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y publicación 
inmediata en el Boletín oficial de 
esa provincia; encoreciendo á su 
reconocido celo recomendar eficaz
mente á los Ayuntomientos de su 
jurisdicción la más estricta obser
vancia de las disposiciones que que
dan expuestas. Dios guarde á V. S. 
muchos aüos. Madrid 27 do Mayo do 
1887.—León y Castillo.—Sr. Gober
nador do la provincia de... 

COMISION PIIOVINOIAL. 

Partidas fallidas de la conlriíucion 
territorial. 

Al ocuparse este Cuerpo provin
cial do repartimiento de las contri
buciones de territorial, colonia, ur
bana y pecuaria para 1887-88 for
mado por las oficinas de Hacienda, 
ha llamado la atención la inmensa 
cifra quo por razón de partidas fallí-



(las (le los años desde 187G-77 en 
adelante, se aumentan sobre cada 
Ayuntamiento y que tienen que sa
tisfacerse por los contribuyentes de 
los mismos, además de las cuotas 
ordinarias con que figuran, y ciiyi\ 
circunstancia hará cada vez más in
soportable esta contribución. 

Por la índole de ella raro es el ca
so en que resulten partidas legal-

. mente fallidas bajo el concepto de 
que deben ser repartidas al aüo si
guiente sobro la masa general de 
contribuyentes de un distrito muni-

; oipal.. 
No so concibe que resulte insol

vente un vecino para el pago de su 
contribución, si esta se ha impuesto 
por fincas de que es dueño, ni es 
legalmente partida fallida la que 
procede de errores indisculpables, 
•cometidos en los amillaramientos, y 
mucho menos estando bien impues
tas las cuotas dejen do cobrarse por 
inercia del Recaudador: en todos es
tos casos ya dice quiénes son res
ponsables, el art. 85 del Reglamen

to de 30 do Setiembre de 1885. 
La Administración no so proo~ 

cupa de que los Ayuntamientos de
claren impremeditadamente parti
das fallidas cuotas de sus contribu
yentes, porque el Tesoro público 
nada pierde en ello, y al año si
guiente se exige de más, pero si 
interesa mucho á la masa de contri
buyentes do un pueblo, que por 
complacencias, descuidos, errores 
en los amillaramientos ó por falta 
do estos catastros de riqueza, resul
ten cuotas incobrables. 

En esta situación cree este Cuer
po provincial cumplir un deber al 
recordar á los Ayuntamientos y en
tidades que en los pueblos realizan 
los servicios administiativos, se fi
jen mucho en estas observaciones 
porque entrañan graves conflictos 
entre los contribuyentes, ya por si 
agoviados, con cargas que difícil
mente pueden conllevar. 
' León 31 de Mayo de 1887.—El 
Vicepresidente, Fidel G. Tejerina. 
— E l Secretario, Leopoldo García. 

CONTADURIA. DE LOS FONDOS 
> DEL PRESUPUESTO PROVINCIA.L. 

Mes de Junio del año eeonomico 
DE 1886 A 87. 

Distribución de fondos por capituldspara satisfacer las oMigaciones de dicho 
' mes,}'orinada en virlml de Jo prevenido por la disposición segunda de la 

Real orden de 31 de Mayo de 1886. 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
4. " 
5. ° 
6. » 
7. ° 
S." 
9.° 
10 
11 
12 
13 

Administración provincial 
Servicios generales 
Obras públicas. 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública 
Imprevistos. 
Fundación de Establecimientos. 
Carreteras.. .• 
Obras diversas 
Otros gastos 
Resaltas' 

CunLidtules. 

Posotus Cents. 

9. 
12. 

6. 
1. 
e. 

27. 
1. 
1. 

45, 
10, 

500 
000 
000 
,000 
,500 
000 
,500 
,000 

,000 
,000 
,000 

Total 120.500 » 
y Moyo 30 de 1887.—El Contador do fondos provinciales, León 

«Sahistiano Pesadilla. 
Sesión de 30 do Mayo de 1887.—La Comisión acordó aprobar la ante

rior distribución de fondos, y que so publique en el BOLETÍN OFICIAI. á los 
efectos oportunos.—El Vicepresidente, Fidel G. Tegerina.— E l SccrotaWo, 
García. 

AYUNTAMIENTOS. 

D. Joaquin Rodríguez del Valle, A l 
calde constitucional de. esta ciu
dad de León. 

Hago saber: que desde el dia 1.° 
hasta el 15 inclusive del próximo 
mes de Junio, se hallará expuesto 
al público en la Secretaria munici
pal, la relación do los propietarios 
sujetos al pago del impuesto por 
servicio de alcantarillas, con expre

sión de las cantidades que están 
obligados á satisfacer eu el próximo 
año económico, s e g ú n la tarifa 
aprobada por el Ayuntamiento y 
Junta de asociados. 

Lo queso hace público por medio 
del presento para conocimiento de 
dichos propietarios proviniendo que 
no se atenderá reclamación alguna 
que no se haga en el plazo indicado. 

León 31 Mayo do 1887.—J. R. del 
Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Bembiíre. 

Por el guarda municipal de cam
pos de este Ayuntamiento ha sido 
encontrada en la dehesa de esta 
villa el dia de ayer una muía color 
negro, ojeras rojas, de 6 cuartas y 
media de alzada, cerrada, con ca
bezada en buen uso con botonadura 
dorada, ronzal.de cáñamo y herrada 
de los cuatro piés . 

E l que sea dueño de ella, puede 
presentarse ante el Sr. Presidente 
de la Junta administrativa de esta 
villa á reclamarla, la cual será en -
tregada previa la debida justifica
ción do propiedad y resarcimiento 
de gastos. 

Bombibre y Junio 2 de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Colínas. 

Alcaldía constitucional de 
Val de San íorenzo. 

El dia 30 de Mayo último á las 
seis de su tarde desapareció de la 
casa paterna del vecino do esto pue
blo, su hijo Manuel Cordero y Cor
dero, de estado soltero, edad de 2S 
años, de' estatura regular, barba 
cerrada, cara redonda, nariz chata, 
viste ropa del país ó sea traje de ma-
ragatoría, con capa de paño burdo 
corta, calzado con un zapato do ma
dera en el pié izquierdo y en el de
recho una babucha vieja, no tiene 
dedos en ninguno de los dos piós. 

Val de San Lorenzo 3 de Junio 
1887.—El Alcalde, Francisco Cor
dero. 

A Icaldia constitucional de 
l'aldepiclaffo. 

Por separación del que la desem

peñaba, so halla vacante la Secre
taría de este Ayuntamiento con el 
sueldo anual de 700 pesetas paga
das por trimestres vencidos. 

Los aspirantes á olla presentarán 
sus solicitudes acompañadas de su 
hoja de méritos y servicios, en el 
preciso término de 12 días á contar 
desde la inserción del presente 
•anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, advirtiendo que, la Cor
poración municipal habrá de tener 
en cuenta para la provisión de di 
cha plaza, aquel que haya desempe
ñado otras Secretarlas'do igual cla
se por espacio ds 4 ó más años y 
reúna condiciones idóneas y de 
probidad. 

Valdepiél'ago 1." de junio de 1887. 
— E l Alcalde, Rafael JI. Acovedo. 

Terminado por los Ayuntamien
tos y Juntas periciales el apéndice 
al amillaramiento que ha de servir 
do baso al repartimiento d i la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería para el año económico 
de 1887-88, se hallan do manifiesto 
y expuestos al público en las Se
cretarias respectivas por término 
de 15 dias contados desdo la inser
ción do este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de U provincia, para que 
los coutribuyontes que en él figu
ran puedan hacer las reclamaciones 
de derecho, y pasados no serán 
atendidas. 

Santa Maria de Ordás 
Maraña 
Toral de los Guzmaucs 
Camponaraya 
Villabraz 
Campo de Villavidel 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES. 

Habiéndome sido presentada por el Depositario de fondos carcelarios 
de esto partido la lista de los Ayuntamientos del mismo que se hallan en 
descubierto por falta do pago do lo que á los mismos ha correspondido 
por gastos carcelarios del corriente año económico, se les previene por 
medio del presente que de no pagar desde esta fecha al 15 del próximo 
Junio, se mandarán Comisionados plantones contra ellos con las dietas 
de instrucción. 

Barrios do Luna 
C'abiíllaues 
Campo la Loma 
Las Ouiañas 
Palacios del Sil 
lliello 
Santa Maria de Ordás. 
Valdesamario 
Vcgarionza 

Cuotas 
i(UO tulüUilan 

34 78 
67 50 
62 16 
40 08 
96 79 
70 50 
69 18 
30 31 
40 86 

Total 518 16 
Murías de Paredes Mayo 30 de 1887.—El Alcalde, Servando G. Cor

tinas. 
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JDZGADOS. 

D. Tomás de Barinaga y Belloso, 
Juez de primera instancia de este 
partido de Sahagun. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsabilidades impues
tas á Miguel Montila Pérez vecino 
de San Pedro de las Dneñas por 
consecuencia de causa criminal que 
se le s iguió sobre homicidio de su 
convecino Mariano Tocino, se sa
can á la venta en pública subasta, 
que tendrá lugar s imul táneamente 
ante este Juzgado y el municipal 
de Galleguillos el día 7 de Julio 
próximo y horade las doce de su 
mañana, los bienes oportunamente 
embargados á dicho Montila, que 
con su tasación describen así: 

1. ° Una casa en el casco de San 
Pedro de las Dueñas á la calle del 
Silencio, coa habitaciones altas y 
bajas, corral y cuadra, linda por 
derecha con pajar de Baltasar Tor-
bado, por izquierda con casa de To
más de Vega y frente con dicha ca
lle, valuada en 500 pesetas. 

2. ° Una bodega á las muchas 
del mismo pueblo consta de naves 
diferentes, tiene á su entrada un 
cuartel, y unido á éste un corral ó 
conejal, sus linderos por los cuatro 
aires con terreno erial, valuada en 
150 pesetas. 

3. ° Otra bodega pequeña cerca 
de la anterior y con los mismos l in
deros; la lleva Agapito Fernandez 
vecino de San Pedro de las Dueñas , 
valuada en 15 pesetas. 

4. ° Un corral por encima de las 
bodegas del mismo pueblo, linda por 
O. y P. con terreno erial, M. con 
otro de Gregorio Pardo y N . otro de 
Jesús Felipe, tasado eu 30 pesetas 

5. ° Una v iña en término de Gra-
jal de Campos, á la rujia de cabida 
de dos cuartas en dos pedazos, lin
da el primero de O. con v i ñ a de 
Maria Felipe Bravo, M. sendas 
del pago, P. de Pascual Santos y 
N . de Mariano Santos, valuada en 
200 pesetas y 

6. ° Otra viña en el mismo tér
mino á las San Martinas de una 
cuarta y tres cuartejones poco más 
ó menos, linda 0. de Ignacio Tole-
do, M. de Gabriel Santos, P, sendas 
del pago y N . de D. Gerónimo Gon 
zalez, valuada eu 125 pesetas. 

Se advierte que dichas fincas se 
hallan libres de toda carga, segnn 
certificación del Sr. Registrador de 
la propiedad de este partido; que se 
anuncian en venta sin suplir pré-
viamente la falta de t í tulos de pro
piedad y que para tomar parte en la 
subasta, en la que no se admitirán 
posturas que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del ava

lúo, se hace necesario consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 
100 del valor de los bienes que al 
licitador le interese rematar. 

Dado en Sahagun á 4 de J unió de 
1887.—Tomás de Barinaga Belloso. 

*—Por su mandado, Matias García: 

tí. Miguél Alija, Juez municipal de 
Quintana del Marco. 
Hago saber: que en el dia 14 de 

Junio á las once de su mañana se 
venden las fincas siguientes: 

Pesetas. 

Un huerto en término de 
Quintana y pago de la fra
gua vieja, tasado en 75 

Una parte de casa en Quin
tana, donde viv ió Pedro Ami
go, tasada en 150 

Total. . . 225 
Cuyos bienes fueron de la pro

piedad del finado Pedro Amigo, y 
con su valor hacer pago de pesetas 
á D. Diego González, de La Bañeza, 
advirtiendo que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de su tasación, prévia la con
signa que determina 1» ley, y de 
conformarse coa testimonio de re
mate. 

Dada en Genestacio á diez y seis 
de Mayo de mil ochocientos ochen
ta y siete.—El Juez, Miguél Alija. 
— E l Secretario, Francisco Alija P é 
rez. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

EMILIO ALVARADO, 

Médico-oculista, Director de la Casa 
Salud do Falencia, participa á los 
enfermos de los ojos que permane
cerá en; León desde el 1.° al 30 de' 
Junio. 

La consulta se establecerá en la 
calle de la Rúa, núm. 17, principal. 

La correspondencia durante di 
cho mes se dirigirá á la Fonda del 
Noroeste, Plaza de Santo Domingo, 
núm. 8. 

SE VENDE 
en esta Imprenta al precio de cuatro 
reales, el Suplemento al BOLBTIN 
OFICIAL correspondiente al dia 20 de 
Julio de 1885, que contiene la Ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército. 

iiBonr.^is». 

Smptenta M ta Diputación pTcniucial. 


